
Núm. 146. Domingo 6 de diciembre de 1855. 8 cuartea. 

Sutcrtbest en ta Redacción 
Lzaaiaia DI tías .A^ut.t , en tas 
€uatro~ealles (d donde te di-
rijirdn ios avisos franco* de 
porta) dto re. on. at mes para 
tos ias—iptvrts ds esta ciudad, 
p .-c'o en sus casas,y 11 para 
ios defuera/raneo de porte. 

-s>* as* 

ría Madrid se tustrtitea la 
librería de ftaxola; P^lencsa^ 
l^rarriso; Barcelona,0*1*0*0 

Caroi Faüadididt kol> 
dan ; y en Cádiz, liortal J 
comp.* 

Stic lof tnartet, I ' I P T M v 
domingo». 

IiOLETL\ OFICIAL DE TOLEDO. 
ARTÍCULO D E OFICIO. 

Gobierno civil dt ta provincia de Toledo.zz 
A consecuencia del real decreto de at de setiem
bre último se han ejecutado en todos loa parti
dos de esta provincia l u alecciones de los indi-
vi luoa que han de componer la diputación pro
vincial, resultando electos como diputados y 
suplentes Jos sugetos que siguen. 

Escalona. IX Juan Antonio Rodríguez y 
Gar'aita, diputado. D. Agapito Panilla, suplente. 

líteseos. ,D. Esteban Abad, diputado. Don 
Feliz Martin, aupleote. i 

Litio. D. Francisco Diaz Regatan, diputa* 
do- i * . Víctor Fernandez Alejo, suplente. 

, Madridtj'r. D. Pedro Pablo Peres Arríete, 
diputado. D. Evaristo Maroto, suplente. 

sVaoahermosa. D. José1 Manzanero, diputa* 
do. D. Vicente Alonso, suplente. 

OcaJta. D, Juliau Huelvea, diputado. Don 
Juan José de Ügarte, suplente. 

Orgaz. D . Soté Mencses, diputado. D. Luis 
Alar tin Pintaio, suplente. 

Puente del Arzobispo. D. Matías Bonilla, 
diputado. D, Francisco Solano García, sapiente. 

Quintanar. Sr- D. Mariano Dias Pimienta, 
marques de Villareal, diputado. D. Juan Bau
tista Joaéj de Lara, suplente. 

Talavera. D. Antonio Julián de Belluga y 
Moneada, dipotado. D. Mariano Jaén, suplente. 

IWedo. D-Ju»n Herrera y Mayoral, dipu
tado. D. Soté Martin, suplente. 

Torrijos. " Santiago Vil la , diputado. Don 
Pascual liernaldez, suplente. 

Lo que pon*" en noticia de los ayonteimen-
tos de esta provincia pa» * inul.gencia, no 
h a b í a n l o hecho ante- por haberse grasado 
el recibo de una de laa acta-. TeWo 4 * diciem
bre de i 8 j o ~ E . G. I Fr-üciseo de Galves. 

s> 

Intendencia d* la provincia de ToUda.— 
U d í n e d n | t * r | W M n I " a t t a n d " í 

Sim<ic» me coaiuniw IJ •iguieijie circular. 
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E l E X C I T O . Sr. acerare rio de eatado y del 
despacho de ¿lacteada ha comunicado i esta di
rección general en 15 dvl corriente la rcai dr
den que sigue: , , 

ÍJS . M . U RIINA Gobernadora, al mismo 
tiempo ojne qaeda enterada por Ja «posición de 
V. S. de 10 de octubre último de su disposición 
relativa i qoe los documentos de giro se espen
dan cn todos los estiucos, librerías y demás 
puntos que se juzgue preciso, se ba servido re
solver , do coutbrmi i«d con el dictamen de V . S., 
que por abora y h**ta nueva ordtn, ae abone 
á los eapeodedores de estos documento* por re
compensa de au trabajo ei trea por ciento del 
importe de los que vendan, exigiéndoles los rea* 
pectivos administradores Us seguridades que es
timen convenientes como principales rflaponsa* 
bles* y cuidando esa dirección de que h s dts 
pendencíss dtl gobierno que tieSteo que usar de 
lo» referidos documento* de giro se surtan de 
laa respectivas adminmranonci, y no de Jaa 
capendedurias, i fin -Jo evitar de este molo el ' 
tbono de dicho premio por tal venta. De real 
orden lo comunico ai V. S. para au inteligencia 
y tinta consiguientes; adviiUéndole que puede 
proponer por separado lo que ere* conducente 
en cuanto i 1* mejora o arriendo de eat* im
puesto, de que trata también V . S. eo su t i ra* 
da esposicion, manil'esianio la ¿poca, terminas 
y condiciones de realizarlo en el caso de que 
uicTL.1 tese este pensamiento ls anrobacjon de 
S . M . " 

La traslade á V . S. la dirección para los 
propio* fines y comunicación á quienes corres-
pende. Dios guarde i V. fl. muchos aflos. Ma
drid aj dt noviembre de ibt, . t|«i . 1 EgeS. 

La trasUdo i V V . pira 9 U conocimiento, 
dindoU pubLuidad en sus reapectivoi pueblos» 
Dios guarde s V V miscboa tilos. Toledo 4 de 
diciembre ae tBaJ.^P* V, Eatrb.n Lotiea da 
Lerena.—Sies. ju i t icMS.y ayuntamientos de J.n 
pueblos du esta provincia 
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( 2 ) 
AVISOS Ü K U I M . Í . S 

A consecuencia de real orden se eubasta 
ra Tt-of < vitalicia, 6 eo au defecto en arrenda
miento anual, la contaduría de hipotecas de es
te partido, regulado SU producfoaoual en Jflíí^ 
ra* y 6 aire. Quien quisiere hacer posluja com
parezca en el termino de treiuta dias ñute el 
señor intendente de esta ciudad, por l a escriba 
nía de IX Patricio Ortia Pareja, que se a d m i -
t:rJ siendo arreglada. Toledo 4 de ilicicuibre 
de 183}. \ 

Se halla vacante l a p laza de cirujano titu
lar de la villa de San Mai t in de Montalban, 
en el partido de Nevahermon, tres leguas dis
tante de l a Puebla de Montalban, su dotación 
cuatrocientos; ducados anuales pagados por t r i 
mestres, entre los vecinos y fondos Je propios; 
ademas un Jo que convenga con los tres señores 
eclesiásticos que hay, y por separado los goÍ[>eS 
de m a n o a i r a d a , SÍ tuviesen de r}ue pagarlos 
agí ^ Los pretendientes dirigirán sus sofici-
•ies a l presidente del ayontamiento francos do 
porte hasta el t o de diciembre. ' 

T O L E D O , 
Diciembre 5 de lti¿$. 

Habitantes libres de esta provincia, harto 
tiempo habéis estado en el vergonzoso letargo 
del abatimiento y abandono de vuestro honor é 
ir.trres: harto tiempo buhéis permitido vagar 
entre vosotros los mis despreciables satélites 
del monarca de las selvas: harto tiempo habéis 
tolerarlo al antropófago monstruo horrendo 
h as Ramo* con vergüenza ¿ Ignominia de to* 
dos vosotros, pura que le habéis listo derra
mar de Q D B manera brutal la sangre de vuestros 
hermanos. E n el seno de su familia cometid <íoa 
asesinatos i en el pueblo de \ illalts sucumbie
ron al rilo de su espada doco liberales inermes; 
en el lugar de los Alares did muerte horrorosa 
al que llamaba su mejor amigo; en Navasdes-
tcna sufrid la muerte de su impía mano un des
graciado paisano; en Navalucillos derramo con 
la mayor inhumanidad la sangre del distinguí* 
do nacional de caballería, padre de una nume
rosa familia. Pío Ramos; y en el día , en fin, 
a7 del dltimo mea did la mas crnel muerte en 
Navaltorü al rinico liberal que alli residía, t i 
tulado Guillermo :;: ílijoa de la previncia tole
dana, \ hasta cuándo habéis de manid ataros pa
sivos de tan inauditos horrores!;:: Tiempo es ya 
de que renazca vuestro primer entusiasmo, de 

( que nos lanzcrnos en masa ai campo del honor, 
contra el enemigo de la humanidad que nos 
cubre de ignominia; en las autoridades tendre
mos premios y protección. Testigos de esto son 
] J S viudas da los Pesqueros, UamoG y otras. 
La mano bcndlca de la Alndre de los españoles 
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mití^d la horfanded de aquellat. Lo nv 
no lo duJcis, haría con las nuestras, L ! M * ^ 
ridades prounciales se hallan dispuestas Y'"*" 
y- r vuestras pretensiones, dirigiéndolas a| i!£ 
de )ai -que le henrsoaean por sus virtudes A** 
cemia apgehcJ. Notitubeemcs e Q m r i f U 
si qectssrio fuere, en las aras de ti neitUi^ 
eslerminur de una ver, ¡as herdapnue L d v 
y se ouinen al triunfo de su nádente fib¿¡5 
f ^ n p i u s antea que franaigir con los (iljos fiw 
cea fe lá inquisición:;: Empero , i a e g u ¿ ü 0 l „ 
vJtciJos permitiendo en ti seno de nuestras f 
tf^ los robo,, I « tropelías y los horroroso. 
Usesfuatos dt uuestros iterjnaooi, seremos no 
liay que dudarlo, el borrón m u negro fdta-
preciable de la historia de nuestra glorío» ¡T 
generación política y restauración da la ¡iber-
ud.zzÜ. A. 

M i padre me predica, 
Y yo le digo 
Predicar eu desierto 
Sermón perdido. 

y ¡Vaysuca letrillavulgarque viene ahora me
jor que pedrería en ojo de boticario! En el nutrir-
rsj 141 dt\ boletín oficiil de esta provincia vi
mos un artículo que- hablaba ue donativos; y á 
la verdad, ¿¡raba i dar contra el cabildo p>c-
mado dé esta ciudad- Todoa esperábamos un 
buen resultado, porque el tal artfrulito, como 
todoa han visto, ño se andaba por las ramas, 
ni ataca por el flanco, si no decididamente en 
brecha; pero todo ha sido infructuoso, porque 
hablemos claros, ¿que" ventaja se saca de ma
chacar en hierro frió? A palabras de patio 
oidos de tafetán* decia mi abuela; y tenia ra
zón á fe mía . porque no hay coa mejor que 
hacerse el sordo cuando no conviene oír. 

- E l cabildo primado ha aguantado la mecha, 
y á pesar de que ha tragado la pildora can 
trabajo y con disgusto, porque es algo amarga, 
lo cierto 'es que permanece en el tstatu <po J 
no resuella; pero á burro lerdo arriero 
Otro refrán que me ha llegado en esle tosíanle 
í las mientes, y aunque parece »lg9 «,0K^ 
viene también que ni de molde, porque el s 
t kuü io de que trato ademas de halla'*6 en c 
periódico oficial de Toledo, ba ido a parar I J 
redacción de los de la corte; y tai t*«i 7 
tal vea, irá al ministerio, y es regular que * 
produrca mejor resultado. D e a e n g a N c ^ * ^ 
que está ú Jas duras es preciso qne esl* 
bien i laa maduras; y cuando toáss <( 

Ja nación es|>afiola desde las m*a J n 

ra Ja grande**, están haciendo I w ' L 
de 
hattd 

i 

basta Ja graliueaa, esian iiaucuuv - ^ 
de sacrificios para la consolidación de JJ 
tad y el esterminio de loa satélite.- jg-
mo, es vergonzoso que el cabildo n s W 
esta ciudad, este' observando una 
tía. E l tunartuelo del articulista j|cs 
sin duda sa brujo porque todo lo sabe, 

Diputación de Toledo. Servicio de Archivo. Boletín Oficial de la Provincia de Toledo, 6/12/1835, Boletines ordinarios, página 2



que, en el afío 13 día esta corpoftcioo Unto* 
mi le* de onza* en oro Lonlants y sonante, un-
toi millones en papal, ;y qué fe yo cnantas 
otras cero»! ¿Y ahora? Ahora hace lo qne Cé
sar coando Bruto y sua compañeros le atacaron 
en el Capitolio, enibo&arse con in manto, y ca
llar á laa piadosas y fraternales tiuinuauonce 
con quo ea pretende amarle. 

Mal visto está el egoísmo en toda date de 
personas, pero peor parece en aquellas corpora
ciones respetables que deben dar ejemplo de 
desprendimiento, mucho mas á favor de un go
bierno que L tantas garantías reales y positivas, 
a i , positivas, Ies ofrece, ¡pero ya ae vé! 

Si quieres que yo ta quiera 
fia de aer eon condición. 
Que lo tuyo ba da ser mió, 
Y lo mió tuyo no. 

Confluyo como he principiado, y no quiere 
par hoy cansar maa á V . su afectísimo y S. S. 
Q. B. 5. ül^Pedro Chanzonetas. 

( 5 ; 

ESCLAVITUD DE LS UVtP&ENTA, 

Es tan verdadero el adagio vulgar, tos es* 
tremí se tocan, que de eJIu es uua prueba lo" 
sucedido cn I 8 U Q con la obra titulada El jtven, 
diplomático^ pura apenas habia visto la Jua pá~ 
blica con las licencias necesarias, fue denuncii* 
da como subversiva al Sr. I). Fernando \ 11, 
pintándola á 3. M. con los mas negros colores. 
Por fortuna del editor fue denunciada debute 
tic uu honrado criado de. S. M . , quien saco la 
eirá cuando su acriminaban sus iuterjeiones, ase
gurando serle muy cenosa, su probidad, con 
cuya defensa se aquietrf tt real ánimo, peto to 
mando* suspender U venta y recow ios ejnupla-
res de la cora. Debieron sin dnoa loa denuncia
dores ( C U Y O S nombres no brnios .querido saber) 
llamar á otra puerta cou su denuueia. puta que 
|K>r E1 miiurtro Calomardc se , .• í i la dirección 
general «le estudios una real orden, nada honro
sa (y püf 1 . 1 . se trascribió ai autor), para 
que se pasará la obra á nueva 1 emura, y para 
rme et- autor dijera lo qoe en so descargo te 1c 
ofreciera. como asi lo ejecuto. Couio esta lircho 
de esclavitud de imprenta soto puede interwat 
al público bajo este respecto, nos aUtcucofca 
de publicarla citadarealorden, las nuevas cen
suras y la contestación del tutor i la dirección 
general de estudios— A. V* 

SUCHOS T rsxsiottMS. 

No se niega qoe sea dtil la hnparcial crftlca 
V la sJtira que ataca el *¡eio; 
Maa uo es conforme con la moral y el JUICIO 
Atesaras al honor y á la política, 

Cou gente baja, contratos de toma y Osea. 
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irtaiCK na Les 6 ft O erres coerciere es es t*e Ofi
cio eojt MSTM¡ Móteme est et mes os A Ü 

rsemette duresuoe. 

Circular del gobierno ctAtl sobre cuenta de 
gastos ae í<*s hospital** y colegias d lot 
pueti-* que tsprrtiS- (Bol. n ' SJf^ 

Otra id. para satisfacer lot gastas ordimartos 
á los jueces del partido. i> •' n? id.) 

Rtut artiga sobre indulto por d*Utos de contra
bando, liol. n? id.) 

Oirá circular det gobierno civil W*re el saM* 
pliaarnto de ta si radar de 'ó de abatía ui* 
ttnio en el Boletín n 96. {Itol. n id.) 

Otra de ta intendencia de la Mancha sobre 
bienes vinculados, (Bol. «V 1 j ) , 

Oí' i dei regimiento provincial de Toledo sobre 
qrpt ti t : , de carnicero no eximr del serví' 
Oto de m'jÜMMS. (:• J l 1: id.) 

Otra de ta real audiencia sobre Im juzgados 
de entrada^ ascenso y termino, (BeLn? 13a.J 

Real orden sobre derechos de portazgos. 1 • \ -
o? id.) 

Real decreto sobre et armamento de 100.000 
hombres. iBwL n? 133.) 

Real instrucción sobre et mismo armamento. 
(BoL id.) 

Oirá id* sobre et mismo ol'jcto. Boh n? id.) 
Circular de la comisión de arniataeato y de

fensa svbre et cupo ron tpt* deben contribuir 
tos pueblos de esta praomrus para Us ouioits 
de joo.ooo hombres. (Boj. n? 134.) 

Í IE .S I orden sobre tohrawza de contribuí iones* 
(Bol. n? íd.) 

Circular de la junta de armamento y defensa 
sobre ta entrega de quintos. (BoL o* 1.15.) 

ititfi ordeft nombrando S. Af. pura recagsr l'+t 
donativos de la navian* -\- 11? id.) 

Real orden sobre ie,lim 1 te-sn01 á ios robudts 
por los f icciosos. (Bol. n° id.) 

Orden det gobierna *vvtt s tbrc la contrata del 
¿ < o . ü tai hecha á favor de D. dosé de 
Cea (Bol. n°id.) 

Otra id. sobre el modelo oye se cita. (TloL n? íd.) 
Grcular sobre la alociivion de ta cap:iunia c?-

sseral at utsiaiarse la comisión de armamos* 
to y defensa. (Bol. o? 136.) 

Resé orden jacultond* á ha capitanes ¡pnera* 
Us pora declarar en estada de J J Í : O tas pro* 
vinrias qat lo neiesitcn* filo! n" i l) 

Orden de la c<¿.nandanota general dando «i re
conocer ptr cotmnáente genrrul de esta pro-
véicia ai iiamtk Sr. D. Nkélsss Marta 
de Isidrat (BoL nf id.) 

Rrui urden sobre los emtJctrdos y d-fnas que les 
tuque ta suerte He sofdsdot. t Bol; ní s ^ ̂  - \ 

Orden de ia ravarsasaasajai urmamejUo y drfekta 
hsstend* rapvssabies a /o* pusüfos de l*s 
q^m ritas fufados. (Ilol. n̂  id.) 

Otra t f, para qiss los'etyuntaoiitmtta presenten 
at • ¡t tiempo qtse t** <; tintos eüí« Saasrae 
números ugisimtu, (BoL n? id.) 1 
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Otra Id. que tos mozos ajustados por año entren 
en et sorteo en tas pueblos donde se hallen _ 
sirviendo. (Bol. o? id.) 

Otra del gobierno civil sobre descubiertos á los 
¿nales Administrativos* (Bol. n? id.) 

Otra de la junta de armamento y defensa para, 
que en si reparto para satis/ucee ei importe 
ae los quintos fugados se incluyan tos párro
cos. (Bol. n í i j t í . ) w i > y 

Otra de ta comandancia general sobre presen
tación de los sargentos que ¿ehulu, (Bol . vS 
id.) . - u i A * » ' 

Circular dei gobierno civil sobre ei contrato de 
ios bienes ú translación de dominio* (Bol . il? 
id.) ? n '¿ t* r v i i i ^ \* * > * v > i 

Real orden sobre tos sitios donde han ds se* 
pultarse los cadáveres de las religiosas. (Bol. 
n? id.) 

Otra id. sobre el papel sellado de los testimonios 
y escrituras de mayo*> cuantía. .(Bol. n?-id.) 

Discurso pronunciado por S. M. en ia apertura 
de las cortes, (Bol. n? 139.) 

Real orden sobre premios á ios soldadas que s4 
inutilicen en la guerra de cazadores dt la 

• ItsiK.t Gobernadora, (Bol. nV id.) ^ U • 
Otra id sobre que se abstengan los arzobispos* 

obispe* y demás preíados de conferir órdenes 
mayores. (Bol . tií J ^ - j ) » 

Otra id mandando imprimir un Diario de 
cortes. (Bol . n? id-) L V ^ ú -

Qtra id. mandando formar un estada de los in
dividuos comprendidas en el alistamiento.ac
tual (Bol . n? u o ) i > 

Otra id, eximiendo la suerte de soldado á los 
que presenten un caballo y 1000 reales, 
(bol n? id.) . 

Otra id. sobre tos comisionadas de recibir los 
caballos, (lío!, n? id.) 

Otra id. nombrando inspector general de ia 
Guardia Nacional de Castilla la Nueva. 
(Bol . n* id.) 

Otra id. declarando que se abone el doble tiem
po de campaña desde que empexó la lucha 
actual. (Bol. n? id.) 

Orden dtl consejo de ministros para que se abo
ne lu cuarta parte de sueldo á las empleados 
que vayan á servir en ta presente quinta, 
(Bol. n? id.) 

Real orden mandando cesar á loe corregidores 
tn los encargos de policía. (Bol . n? íd.) 

Otra id. para que se cscluyan de ¡a de 4 de 
mayo de este ano las causas que los mismos 
interesados redamen. (Bol. n? id.) 

Otra id, sobre la carrera de estudios eclesiásti
cos de los seminarios conciliares se divida 
en mayor y menor. (Bol. n? 141.) \ 

Real orden sobre dotación de tos jueces de pri
mera instancia y promotores fiscales se pa
gue por las oficinas de real Hacienda. (Bol. 
n? id.) 

Otra id. sobre que se designe i P , a? y £íc. 
donde hubiere mas de un juex de primera 
instancia, (bol. n? id.) . — 
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Otra id. sobre <¡U* « los tManuilt. u 

espresion muñdn á la redención de 
• (Bul . 11? id.) • " * 

Otra id. derogando ta reut orden dt , Q A 
. viembrede 1799, tabre COMMÍ-tvníre , 

eidsticoe. (Bol . n? t4t.) ' r a 

Otra id. tabre Uu cualidades ,}Uf ^ a ¿ 
los jueces de primera instancia y oram-J*'' 
fi*ak,. (bol. n? id.) *.r»*X*w 

Otra id. ¡obre torna de posesión de los juect, A 
prima-a instancia. (Bol . n? Í4J) 

Circular de la administración tte rentas ¡oh 
, derechos de i o par l o o de gfmros estranJ? 

ros (fe. (Bol. oV id.) I ™ 
Real orden sobre recaudación del ramo dt Ai 

cima» dt ejecuciones. (Bol . n? ¡d ) : 

Circular del cantan 'general sobre escudos de 
80 reales falsos. (Bol. n « 143.} 

. ü Je 

Fábrica da instrumentos rudaicoa militares 
de ineul y maleta, establecida en Madrid calle 
Ancha de tan Bernardo, n? 49 , etqúTua á la de 
los Rej-ea; por D. J.Guesehard y hermano, ba¬
jo la protección del gobierno. 

En dicha fabrica se halla un completo mr-
tido de todoa los'instrumentos propio» para ban* 
das ¡miliares y orquestas, fabricados al estilo 
deParib, incluso cometas, pitos y cajas de guer
ra de varios tamaño* y precios y á toda prueba. 

L a lista completa de sus instrumentos con 
sus respectivos precios se hallará en la «librería 
de D . Blas Hernández , encargado de admitir 
los pedidos. 

Los señores gefes'd¿ los cuerpos, que ten
gan ¿ bien honrar i dichos fabricantes, sea por 
conducto de dichosa comisionado d directamen
te, serán servidos con el mayor esmero, puntua
lidad y exactitud. 

T E A T R O . 
T ' • 1 sf 

J k ^ m T » m- l i a w • - Sr ^a Se • ^ •# 4 . * T ™ v» * • . 

H o y domingo 6 si las seis de la noche: la 
Capilla en tos bosques, ó ei testigo invisible, 
drama de espectáculo en tres actos; seguirá nn 
intermedio de cantado, otro de baile, y concluirá 
con un divertiio saínete. 

Nota. Se está ensayando y preparando la 
gran comedia en cinco actos titulada: Et Arte 
de conspirar, i beneficio del primer galán d* 
la compailía de declamación. , 

T*L*f>o; ataaTuarcA M rv a, M eau< 
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